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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210109400. 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Negar las solicitudes de la deudora comoquiera que este no 

es un proceso, sino únicamente una solicitud de aprehensión por la garantía 

mobiliaria que pesa sobre su vehículo, en tal sentido aclarar los siguientes 

puntos: 

 

- No existen medidas cautelares, solo una medida de aprehensión 

sobre el automóvil. 

- No hay lugar a costas al no ser un proceso contencioso, es decir al 

no haber lugar a controversia. 

- No hay conciliación dentro del presente trámite por lo que 

cualquier tipo de arreglo, o propuesta, deberá presentarla 

directamente, ante el acreedor. 

 

Notificar la presente decisión vía correo electrónico a la deudora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 103, hoy 12 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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